
âüft <5*1 lîilft. Jueves 25 de Diciembre
Precios de suscripción

intuere 154.
Precios de inserción

Fuera dç la Capital:

Por un mes. . . 2‘60 ptas.
» tres meses. 7 >
» seis meses. 12‘50 »
> un año. . . 24 >

Números sueltos, 0‘26 pese
tas cada uno.

En la Capital:

Por un mes... 2 ptas. 
» tres meses.. 5‘50 > 
> seis meses. . 1Ü‘5O > 
» un año.. . . 20‘60 »

ài te bsreli
SE- PUBLICA EOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Los 'edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha là'promulgaciôn el día en que termina la inserción 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.)

concertado

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial, 
í El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende- 
,! rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien

do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro 
. Giro Postal o letra de fácil cobro.

DEL

eONgKTO DK MINISTROS

’ de Pesas y Medidas de 1892, se ■ 
abrirá en esta provincia, a par- ? 
tir del 2 de Enero próximo, el pe
ríodo de la comprobación y con 

i trastación periódica que durante 
i el ejercicio de 1920, debe legali-

S. M. el Rey Don Alfonso XIII zar el empleo de las Pesas, Me- 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña didas e instrumentos de pesar en 
Victoria Eugenia, S- A. R. el * todos cuantos casos se utilicen
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no- ’ 
vedad en sú importante salud.

(Gaceta del 24 de Diciembre)

—Negociado l.°
Î 
i

Administración Provincial

Con arreglo a lo prevenid© por 
los artículos 55 y 62 de la Ley or
gánica de 29 de Agosto de 1882, 
he acordado convocar a la Exce
lentísima Diputación de esta pro
vincia, para las sesiones del se
gundo período del próximo año, 
cuya inaugural debe tener lugar 
el día dos del próximo Enero, a 
las doce de la mañana, en el Pa
lacio provincial.

Logroño, 22 de Diciembre 1919.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo
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Contrastacidn e Inspección de 
Pesas y Medidas

CIRCULAR

Cumpliendo lo preceptuado en

t

el artículo 60 del ,vigente Regla- j sometidos a la comprobación pri- 
= mento para la ejecución de la ley mitiva como garantía de su bue-

para las ventas y transacciones en 
los establecimientos y sitios de 
venta, con arreglo a las siguien
tes disposiciones:

1 .^ El núméro mínimo de pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
y casos en que obliga la contras- 
tación, se ajustará exactamente 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento vigente.

2 .^ Las Autoridades locales 
de las poblaciones cabezas de 
partido, como también las de los 
pueblos que a ellos correspondan, 
harán saber a sus administrados 
por los medios que sean de cos
tumbre, los días que se han fijado 
para llevar a cabo en su jurisdic
ción la práctica de comprobación 
referida, y según lo terminante
mente dispuesto en el vigente Re
glamento, facilitarán al Fiel-Con
traste o a sus Ayudantes la co 
lección de Pesas y Medidas del 
Ayuntamiento, local y muebles 
para oficina, una relación de los 
Comercios e Industrias que exis
ten en el término municipal, 
Agentes que le acompañen y 
cuantos auxilios reclamen para 
el desempeño de su cometido.

3 .^ No podrán en ningún caso 

i

I

venderse pesas, medidas ni apa- f 
ratos de pesar del sistema métri- ? 
co que hayan sido previamente

na construcción y exactitud, sien
do denunciados los vendedores 
aunque tan sólo los expongan a 
la venta sin nuevo aviso.

Serán castigados con mayor ri
gor como principal obstáculo a la 
implantación del sistema métrico 
decímq,!, los constructoras y ven
dedores de pesas y medidas del 
antiguo sistema.

4 .^ Transcurrido el período de 
comprobación en cada pueblo, no 
podrán usarse en ningún estable
cimiento ni sitio de venta, pesas, 
medidas ni instrumentos que ca
rezcan de las marcas correspon
dientes, ni fijar carteles o anun
cios, formalizar contratos, hacer 
escrituras, etcétera, usando de- 
nominacione.s de pesas y medidas 
no autorizadas por la ley.

5 .^ Los Ayuntamientos, sin 
excusa ni pretexto alguno, com
pletarán sus colecciones de pesas 
y medidas y adquirirán las que no 
tengan, aparatos de pesar p ira 

5
i

la acequia de alimentación del 
dar fé de las transacciones que se ; Pantano de Valbornedo, se pu- 
efectúen en el pueblo y hacer i ^lica a continuación a los efectos
inspección del comercio, dando ; señalados en los artículos 17 de
ejemplo de pureza en la aplica
ción de la ley, serán todos lo.s 
aparatos del sistema métrico de
cimal exactos, sensibles y con
trastados. En los pueblos donde 
tengan contratado algún servi
cio, obligarán estos preceptos al 
Arrendatario. dentro del término de quince días. 

Las Autoridades secundarán
los propósitos de este Gobierno, y 
los Agentes de mi autoridad da-
rán toáo el apoyo necesario al Logroño, 19 de Diciembre 1919.
Fiel Contraste y sus Ayudantes, 
procurando no Ies alcance la res
ponsabilidad que me hallo dis

puesto a exigir de no mirar este 
servicio con preferente atención.

Logroño, 22 de Diciembre 1919.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

í
Ï 
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Orden de plaso en que se veri^- 
card la Conlrastacidn de Pe
sas y Medidas e instrumentos 
de pesar en el año 1920.
Logroño, estará abierta la Ofi

cina de nueve a doce de la maña
na y de dos a cinco de la tarde, 
los días siguientes: 2, 3, 5, 7, 8, 9, 
10, 12, 13 y 14 del mes de Enero 
próximo.

« 
i Sección de Obras Públicas

EXPROPIACIONES

Rectificada por el Alcalde de 
Navarrete, la relación nominal 
de fincas que han de ser ocupa
das en aquel término municipal, 
con motivo de la expropiación 
necesaria para la construcción de 

la vigente ley de Expropiación 
forzosa y 24 de su Reglamento, a 
fin de que ias Corporaciones y 

; personas interesadas puedan pre- 
sentar ante la mencionada Alcal- 

; día de Navarrete, las reclama- 
. ciones que estimen oportunas.

a contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El Gobernador Interino,
Isidoro Colonia

♦ *
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RELACIÓN rectificada de las fincas que se han de ocupar en todo ó en parte para la construcción de 
la acequia de alimentación del Pantano de Valbornedo.

S »

Número 
de 

orden

Nombres de los individuos 
que figuran como propietarios en las re

laciones del Gobierno civil

Glasé de la 
finca 0 de la parte que 

fia de expropiarse

Nombres de los individuos 
que deben aparecer como propietarios según 
los datos obrantes en el Archivo municipal

1 Pedro Hueto Tierra de labor Pedro Hueto
2 Nicolás Bañares Erial Idem
3 Idem Tierra de labor Nicolás Bañares
4 Pedro Mayoral Idem Pedro Mayoral
5 Dionisio Olarte Id. y viña Dionisio Olarte
6 Terreno comunal Erial Terreno comunal
7 Atanasio Hermosílla Tierra de labor Atanasio Hermosílla
8 Idem Erial Terreno del común
9 Simón Mayoral Idem Herederos de Felipe Mayoral

10 Domingo Outillera Inculto Herederos de Domingo Ontillera
11 Víctor Azofra Tierra de labor Tierra de labor
12 Ignacio Mayoral Erial Ignacio Mayoral
13 Pilar Murga Tierra de labor Florentino Alonso
14 Eugenio Castroviejo Idem Eugenio Castroviejo
15 Anastasia Villanueva Idem Juan Diez

Navarrete, 28 de Noviembre de 1919.—El Secretario, Santiago Somalo.-V.° B.°: El Alcalde, Eus 
taquio Marín.

I 
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delegación de Hacienda

Montes públicos a cargo del Ministerio de Hacienda
ANUNCIO

892
Con sujeción al pliego de con

diciones facultativas y reglamen
tarias que se injertan a continua
ción y al de las económicas que 
se encuentran a disposición del 
público en el sitio en que ha de 
verificarse la licitación, se sacan 
a subasta primera, en las fechas 
que se expresan y tipos de tasa
ción que se mencionan, los pro
ductos que se detallan en la ad
junta relación.

Los Alcaldes de ios pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al señor Ingeniero 
Jefe de la 4.^ Región de la Sec
ción facultativa de Montes, con 
residencia en esta capital, del re
sultado de aquéllas, tan pronto 
tengan lugar, y remitirán oportu
namente copia del acta de las mis
mas aprobada por el Ayunta
miento, debiendo solicitar con la 
debida antelación, la asistencia 
al p eto de una parejS. de la Guar
dia civil en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 7.° del 
Real decreto de 14 de Agosto de 
1900.

Logroño, 6 de Diciembre de 
1919.—P. S., Enrique de la Cá
mara.
DlreecióQ General de Propiedades é Impuestos

Sección Facultativa dç Montes

Cuarta Región

PL/EGO de condiciones que 
formula el Ingeniero Jefe de 
la mencionaaa Re^ón, para 
la subasta y aprovechamiento 
de productos maderables en 
los montes públicos de esta 
provincia dependientes del 
Ministerio de Hacienda y du
rante el año forestal /919 a 
1920,
1 .® La subasta será sencilla 

y tendrá lugar en la Casa Con

sistorial del Ayuntamiento en cu
yo término municipal radique el 
monte, en el mes, día y hora que 
se fija en el adjunto estado, bajo 
la presidencia del Alcalde, con 
asistencia del Regidor Síndico y 
una pareja de la Guardia civil del 
puesto respectivo. Deberá tam
bién concurrir al acto de la su
basta un Notario público caso de 
que la tasación exceda de 500 pe
setas, y si no le hubiere en la lo
calidad, autorizará la subasta el 
Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el 
acta la citada circunstancia.

2 .^ La subasta se verificará 
por pujas abiertas a la llana, no 
admitiéndose postura alguna que 
no cubra la tasación en que haya 
sido valorado el disfrute. Toda 
persona capaz de contratar y de 
notorio abono o que presente fia
dor abonado, podrá hacer propo 
sición, e igualmente será admiti
da a mejorar las posturas duran
te la primera medía hora, trans
currida la cual se cerrará el acto, 
haciendo la adjudicación provi
sional al postor cuya proposición 
sea la más favorable, siendo de 
cuenta del rematante todos los 
gastos del expediente de subasta.

3 .^ La persona en quien que
dare el remate, nombrará otra 
domiciliada en el pueblo donde 
el monte radique si no tuviera en 
él su vecindad, para que con la 
misma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

4 .^ El remate no tendrá valor 
ni efecto, mientras sobre él no 
recaiga la aprobación del Ayun
tamiento respectivo con los re
cursos que contra los acuerdos 
de dicha Corporación establece 
el título 5.° de la ley Municipal 
vigente.

5 * Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamiento, que lo 
hará en la primera sesión siguien
te a la fecha en que tuvo lugar el 
remate, se notificará dicha apro
bación al adjudicatario dentro del 
plazo de cinco días, el cual, a su 
vez y dentro de un plazo igual al 
citado, ingresará en arcas muni
cipales del respectivo pueblo, o 
en la Delegación de Hacienda de 

la provincia, el 10 por 100 del im
porte del remate como fianza 
para responder del exacto cum
plimiento de las condiciones del 
contrato, quedando éste nulo en 
otro caso y obligado el rematan
te a la consiguiente indemnización 
de daños y perjuicios. Dicho de
pósito será renovado si por efec
to de multas o resarcimiento se 
extinguiese, y no podrá el rema
tante reclamar su devolución sin 
que el Ingeniero Jefe de la Re
gión libre certificación de haber 
cumplido con las condiciones del 
presente pliego y el especial de 
las económicas y administrativas.

6 .^ No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute al rematante 
por un funcionario de la Sección 
facultativa de montes respectiva 
y pareja de la Guardia civil, y 
hallarse aquél provisto de la co
rrespondiente licencia que se ex- J 
pedirá por el Ingeniero Jefe de la 1 
Región, mediante la presentación 
de la carta de pago del ingreso en 
arcas del Tesoro del 10 por 100 
correspondiente al valor alcanza-
do en la subasta, debiendo asimis
mo dicho rematante ingresar en la 
Habilitación de la 4,^ Región lo 
correspondiente a las indemniza
ciones que devengue el personal 
del ramo por las distintas opera
ciones, según previenen las Rea
les órdenes del Ministerio de Ha
cienda de 21 de Julio de 1914 y del 
de Fomento de fecha 5 de Febrero 
de 1909. El rematante que sin 
cutnplir esta condición diera prin
cipio al aprovechamiento, perde
rá lo cortado, y se le impondrá 
una multa igual al importe de lo 
aprovechado y doble en valor en 
el caso de haber desaparecido los 
productos.

7 .® Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico administrativas que 
se dará a conocer, a la vez que 
éste en el acto de la subasta, se
ñalándose el modo y forma en 
que los rematantes han de hacer 
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entrega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblos a quienes 
representan.

8 .* La corta, labra y saca de 
los productos mencionados, se 
hará en el preciso e improrroga
ble término de dos meses, a con
tar desde el día en que se haga 
la entrega del sitio del disfrute al 
rematante, entendiéndose que éste 
queda obligado a obtener la li
cencia dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha en 
que se le notifique la aprobación 
de la subasta, y que pasado este 
tiempo sin haberlo hecho, empe
zará a correr el estipulado para 
verificar el aprovechamiento, el 
cual tendrá lugar con sujeción a 
este pliego, bajo las penas e in
demnizaciones de daños y perjui
cios que establecen los artículos 
24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

9 .^ El rematante está obliga
do a conservar los marcos de los 
tocones sin destruirlos ni borrar
los, pues en los recuentos y reco
nocimiento final, se le hará res
ponsable de aquellos árboles de 
cuyos tocones hubiere desapare
cido el marco con el que fueron 
señalados, considerándolos por 
lo tanto como cortados furtiva
mente.

10 .^ El rematante está obli
gado en el apeo y derribo de los 
árboles a darles la caída por la 
parte que no causen daño a los 
que han de quedar en pié, y cuan
do esto no sea posible, por el la
do que ocasionen menos, hacién
dole responsable de aquellos da
ños que no prueben que han sido 
forzosa e inevitablemente cau
sados.

11 .^ No podrá separarse las 
maderas del pié del tocón verifi
cada que sea la corta y hecha la 
labra, sin que antes se efectúe el 
reconocimiento y marqueo en 
blanco de los productos por un 
funcionario de la Sección faculta
tiva de Montes, a cuyo efecto de
berá el rematante solicitarlo con 
la necesaria anticipación del In
geniero de la Región. A dicha 
operación acudirá también la Co
misión de Montes, la pareja de la 
Guardia civil y el rematante.

12 .^ El rematante queda obli
gado a dejar el terreno donde se 
practique la corta, enteramente 
limpio de leñas gruesas, menudas 
y demás despojos procedentes de 
la misma, extrayéndolos fuera del 
monte, dentro del plazo marcado 
para los demás productos.

13 .^ La extracción de los pro
ductos se verificará por los ca- 
minoís ya practicados, entendién
dose que el rematante no podrá 
situar aquellos ni abrir estos en 
otros puntos, sin previo permiso 
de la Jefatura de la Región.

14 .^ Queda prohibida toda con
cesión de prórroga de los plazos 
fijados para dejar terminado este 
aprovechamiento, cualesquiera 
que fueran las razones que se 
aduzcan, salvo los casos que men
ciona el artículo 22 del Regla
mento de 14 de Agosto de 1900, y 
quedando sujeto el rematante a
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Jo dispuesto en los artículos 25 y i 
26 del Reglamento citado. J 

15.^ El contrato de aprove- -il 
chamiento a que se refieren las | 
precedentes condiciones, se en- i 
tenderá hecho a riesgo y ventura í 
fuera de los casos que previene el I 
artículo 22 ya citado, y el rema- 
tante no podrá reclamar indem- ¡ 
nización por razón de los per
juicios que la alteración de las 
condiciones económicas o clima
tológicas del país, o cualesquiera 
otros accidentes imprevistos le 
ocasionen.

16 .^ Desde la entrega de la 
corta hasta el reconocimiento 
final, será responsable el rema
tante de los daños que se come
tan en el radio de ellas y a 200 
metros alrededor, si no denuncia
re a sus autores dentro de los 
cuatro días siguientes al en que 
fueren cometidos.

17 .® El rematante es responsa
ble con arreglo a las disposicio
nes legales vigentes, de los daños 
que él o sus dependientes causa- I 
ren al monte. |

18 .® El rematante podrá nom- ¡ 
brar los Guardas que crea con-I 

veniente para la custodia del dis 
frute, dando conocimiento de ello 
al Ingeniero Jefe de la Región.

19 .® En el caso de incendio en 
el monte, el rematante y sus de- ■ 
pendientes que en él se hallaren, ; 
tienen la obligación de acudir in- i 
mediatamente al lugar del sinies- ’ 
tro y cooperar a su extinción. |

20 .® Si el contrato se anulara i 
o impidiera por actos de la Ad
ministración, ajenos al rematan-I 
tC; éste tendrá derecho a ser in- I 
demnizado a prorrateo por la I 
parte del disfrute que haya satis- ! 
fecho y no pueda aprovechar, I 
pero sin opción a indemnización j 
alguna en concepto de otros per
juicios.

21 .® La trasmisión o traspaso 
de este arriendo por el rematante 
a favor de otra persona o Socie
dad en el caso de que así le con
viniese, habrá de ser aprobado 
necesariamente por el Delegado 
de Hacienda de la provincia para 
que tenga fuerza legal.

22 .® Se prohibe terminante
mente establecer aserraderos en 
el monte, así como verificar las

operaciones de carboneo dentro 
del mismo.

23 .® El reconocimiento final de 
los aprovechamientos madera
bles, se hará con el mayor esme
ro posible, asistiendo al acto la 
Comisión de Montes del Ayunta
miento, el rematante, una pareja 
de la Guardia civil y un funciona
rio de la Región, a cuyo efecto 
el rematante solicitará previa
mente el servicio del Ingeniero 
Jefe de la Región, levantándose 
el acta correspondiente de dicha 
operación.

24 .® Toda contravención a las 
condiciones que quedan apunta
das, como también a lo que está 
prevenido en las disposiciones ge
nerales de montes e Instrucciones 
de la Dirección General de Pro
piedades, que no se hallen com
prendidas en este pliego, será 
castigada con las penas que en 
las mismas se establecen, sin per
juicio de suspender el aprovecha
miento si se juzga conveniente. 
Esta suspensión deberá ser acor
dada por la Delegación de Ha
cienda o Jefatura de la Región, 
a propuesta de la Guardia civil

encargada de la vigilancia del 
predio, de la Comisión de Montes 
respectiva o de los funcionarios 
de la Sección facultativa, quienes 
en casos muy urgentes y bajo su 

I responsabilidad, podrán imponer- 
j la desde luego, dando cuenta in- 
i mediatamente a la expresada Au- 
j toridad y al Ingeniero Jefe de la 
I Región; y

25 .® La Comisión de montes 
del Ayuntamiento, la Guardia ci
vil del pue.slo correspondiente y 
los empleados de la Sección fa
cultativa de Montes, son los en
cargados de hacer cumplir en to
das sus partes las anteriores con
diciones, y en particular el Al
calde del pueblo, el cual dispon
drá se hagan cuantas notificacio
nes estimara procedentes al re
matante, sin que éste no obstante, 
pueda eludir bajó ningún pretex
to el cumplimiento de las expre
sadas condiciones.

1 . *i * «t

ESTADO de los productos maderables que han de ser objeto de subasta, con arreglo al pliego de condiciones que antecede.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA METROS

CÚBICOS

NÚMERO 
DE 

ÁRBOLES

Tasación Fecha de las subastas
OBSERVACIONES

Pesetas Día Mes Hsra

Anguciana El Soto Anguciana 86 180 2600 12 Enero 11
f

80 chopos y 100 de ol-
Casalarreina
Bezares

El Soto
Las Santas y De-

Casalarreina 97 300 3298 14 Id. 11
mos y alisos 

Chopos

Villare jo___
hesa 

Rebollar
Bezares
Villare jo

40
33

100
27

1000
825

14
16

Id.
Id.

11
11

Roble 
Roble

Logroño, 6 de Diciembre de 1919.—El Ingeniero Jefe de la Región, E. Torre Bayo

SERVICIO AGRONÓMICO

Estación Enológica (Haro)
Cuidados que requiere el vino 

después de Id fermentación 
tumultuosa.
Se tiende con elh s a mantener 

en el líquido el mayor grado de 
esterilidad—relativa, claro' es— 
aminorando el número de fer
mentos, que ya existen natural
mente en su seno, impidiendo a 
los que quedan su desarrollo y 
multiplicación, a la par que se 
evitan nuevas infecciones por 
parte de los gérmenes que pulu
lan de ordinario en la bodega. 
Procuran, de otro lado, abreviar 
la permanencia del vino con sus
tancias que pudieran comunicar
les malos gustos, evitando siem
pre su contacto con envases y 
útiles que puedan ocasionar aquel 
defecto. Además, con ellos se 
asocian moderadamente las ac
ciones de los agentes externos, 
aire y temperatura principalmen
te, para conseguir el desenvolvi
miento del máximun de cualida
des en el producto, alejando en 
todo momento la posibilidad de 
que ciertos cuerpos, que no son 
fermentos y que existen en los 
vinos en menor o mayor propor
ción, según la añada, puedan oca
sionar alteraciones que deprecia

rían aquéllos: rae refiero a las 
«oxidasas».

Y ya que de fermentos hemos 
hablado, daré, sin particularizar, 
una ligera idea de los que produ
cen las enfermedades, a fin de 
comprender las razones de cier
tas prácticas enológicas.

Como queda esbozado por lo 
que antecede, los gérmenes de 
las enfermedades que pueden ata
car los vinos tienen dos orígenes 
bien distintos: unos van a la tina 
con la vendimia, otros son intro
ducidos en los vinos por el aire, 
los envases, etcétera, etc.

Desarrollándose, los unos vi
ven en la superficie del vino, cons
tituyendo velos, y para su vida 
es necesario el contacto del aire: 
como ejemplos de este grupo se 
pueden citar los diversos raico- 
dermas de la flor del vino, los del 
vinagre, etcétera, etc. Otros, por 
el contrario, son filamentos que 
viven en el seno mismo del vino 
y no tienen necesidad, por tanto, 
del contacto del aire; este grupo 
comprende los fermentos de las 
enfermedades más peligrosas, co
mo son la vuelta, la grasa, el 
agridulce, etcétera, etc.

También hemos indicado que 
al lado de estos micro organis
mos existen oxidasas; esto es, 
cuerpos especiales que toman el 
oxígeno del aire y lo fijan sobre 
materias susceptibles de combi

narse con él, insolubilizándolas: 
el ejemplo más corriente del mo
do de obrar de estas oxidasas lo 
tenemos en el «tornado* de los 
vinos («casse», de los franceses), 
que no es sino la fijación del oxí
geno del aire sobre la materia 
colorante, llevada a cabo por la 
oxidasa, materia colorante que, 
hecha insoluble, se precipita y 
enturbia el vino.

Para terminar este preámbulo 
añadiremos que para que toda 
clase de fermentos se multipli
quen y funcionen, precisa, entre 
otras condiciones, cierto grado 
de calor—-de 15 a 40°, alcanzan
do el máximum de vitalidad cuan
do la temperatura del medio en 
que viven se mantiene entre 30 
y 40°—; así sé explica la perfec
ta conservación de lo,s vinos en 
las bodegas frías.

* * ♦
Y dicho esto entremos de lle

no en el objeto de esta conver
sación.

Verificada la fermentación tu
multuosa se trasvasa el mosto- 
vino a cubas bien limpias y sin 
azufrar, las que no deben llenar
se por completo ni se taparán 
herméticamente; este traslado 
convendrá hacerlo aireando, la 
mayor parte de las veces, y pro
curando al mismo tiempo no se

enfríe demasiado el líquido, para 
que la fermentación siga, aunque 
con caracteres de intensidad me
nor que en el lago o tina, cosa 
natural si se tiene en cuenta que 
la cantidad de azúcar por descom 
poner es pequeña en la mayoría 
de los casos, y en cambio la de 
alcohol formado es ya importan
te, circunstancias ambas que uni
das a una temperatura más baja, 
sin citar otras de menor cuantía, 
contrarían la vida de los fermen
tos alcohólicos y hacen por tanto 
que su actividad sea menor.

Como decimos, lafermentación 
prosigue durante algún tiempo, 
variable con las circunstancias 
antedichas, y mientras esto suce
de, en ácido carbónico que se 
desprende ocupa el vacío dejado 
en las cubas y preserva el mosto- 
vino del contacto directo del aire.

Más tarde la falta de azúcar 
por desdoblar o el enfriamiento 
déla bodega, o ambas cosas jun
tas, hacen cesar casi en absoluto* 
el movimiento de fermentación, y 
como es consiguiente, el despren
dimiento de ácido-carbónico cesa 
también, siendo reemplazado po
co a poco por el aire en el vacío 
dejado a primera hora; ios fer
mentos, aletargados, caen por su 
peso paulatinamente al fondo de 
la vasija, acompañados ,en este 
descenso por sustancias que se
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insolubilizan por la acción mecá
nica del frío y por coagulaciones, 
en las que interviene el aire di
suelto en el vino, y éste, como re
sultado final, aclara. *

* * *
Como inciso diré unas palabras 

acerca de dos casos que pueden | 
presentarse en esta época, «

—Si no hubiera interés en ebte- 1 
ner vinos dulces y se notase que í 
el.de alguna cuba había cesado j 
de fermentar, conservando toda- | 
vía gran cantidad de azúcar por | 
desdoblar, se trasegará, aireando | 
bien a otro envase sin azufrar, i 
colocado en lugar bien abrigado; j 
se recurrirá a su mezcla con una | 
porción de mosto que fermente 1 
bien todavía, o, en su defecto, a 
añadir oruja fresca bien sana. Se i 
ha de procurar además que el lí- 
quido alcance en el envase final 
una temperatura de 16 a 20°. La ' 
adición de una pequeña cantidad 
de fosfato amónico (20 gramos 
por hectolitro) suele ser útil en , 
este caso.

El vino es un líquido en cierto 
modo viviente y a períodos de re
poso en su masa, suceden otros 
de movimiento; coincidiendo po
co más o menos estos últimos con 
el movimiento ascensional de la 
savia en la yid.

Durante los períodos de repo
so, como ya queda apuntado para 
el primero de ellos, se van depo
sitando en el fondo de los enva
ses las heces, constituidas, de una 
parte, por materias inertes inso- 
lubilizadas y coaguladas, cómo 
son el crémor tártaro, materia 
colorante, partículas de tierra, 
etc., etc., y de otra, por toda cla
se de fermentos y sus gérmenes. 
Conocida la composición de estos 
sedimentos es fácil comprender 
el interés que debe tener el vini
cultor en separar pronto y antes 
de iniciarse todo movimiento, el 
vino claro de la hez; uña perma
nencia demasiado prolongada del 
vino con estas impurezas podría 
hacerle contraer ese gusto espe
cial a hez, sobre todo en su pri
mera época, en que éstas suelen 
ser abundantes; y el movimiento 
podría mezclarías con el líquido 
claro que sobrenada, enturbián
dolo y acarreando el peligro de 
alguna enfermedad producida por 
el desarrollo y multiplicación de 
alguna clase de los fermento.s que 
en parte componen aquellos sedi
mentos.

De todo esto se deduce la nece
sidad de los «trasiegos».

Pueden verificarse al contacto 
del aire o fuera de él, y para juz
gar de la manera más convenien
te de llevarlos a cabo, se deberá 
someter al vino a una prueba 
previa, que consiste en llenar un 
frasco pequeño de vino claro y 
otro de igual tamaño hasta su mi
tad solamente; el lleno se tapará 
bien y el otro se dejará abierto por 
espacio de uno o dos días; trans
currido e.ste tiempo, obsérvese, 
por comparación, su transparen- , 
cia y paladar. De registrarse al- 
gún enturbiamiento o de acen- 
tuarse algún gusto especial en el ' 
vino del frasco a medio llenar ' 
(exceptuado, claro está, el des- 
fraguado natural de esta altera- ; 
ción prolongada) habrá que tra- 
segar al abrigo del aire; esto es, • 
con bomba, procurando que la ' 

salida toque el fondo de la cuba 
que va a recibir el vino. En otro 
caso trasiéguese como de ordi
nario.

Recordemos que en arabos ca
sos el vino debe recibirse en en
vases bien limpios y en los que se 
habrá quemado azufre en la pro
porción de 4 o 5 gramos por hec
tolitro de cabida.

Él número de trasiegos que de
be llevar un vino depende de su 
naturaleza; pero dos son de rigor 
en su primer año; uno antes de 
iniciarse el movimiento primave
ral, es decir, a fines de Marzo o 
primero de Abril, y otro antes 
de la segunda .savia de Agosto.

Para efectuarlos se elegirán 
días despejado.s y que reine vien
to Norte, pues en estos días la 
presión atmosférica suele ser ele
vada, y el desprendimiento de 
burbujas de ácido carbónico no 
será de temer en el vino, despren
dimiento que arrastraría parte 
de las heces y haría que el líqui
do a trasegar saliera turbio.

—De observarse el «agridulce» 
en alguna de las cubas paraliza
das se procederá inmediatamente 
a intentar su corrección; para 
ello se hace pasar el vino enfer
mo por una capa espesa de oru
ja fresca y sana, que no es difí
cil de encontrar en esta época, 
se pondrá a refermentar en sitio 
abrigado, después de airearlo 
bien, adicionando si preciso fue
ra mosto dulce, o azúcar en su 
defecto, y fosfato amónico.

Al cesar la fermentación el vino 
se enfría, erapapa más y más las 
paredes del envase, se evapora a 
través de la duela, etc., todo lo 
cual se traduce en una merma 
notable, que aumenta el vacío 
inicial y por tanto la superficie 
del ya vino con el aire, hecho 
que hay interés de evitar; de 
aquí la práctica de los «rellenos», 
operación que no hemos de des
cribir por ser elemental y harto 
conocida de todos.

Distrito Forestal de Logroño 
- ---------------------------------------------------:—

936
RELACIÓN de los productos que han sido embargados y depositados en los pueblos que en la misma 

se detallan, con expresión de clases, número y valor o tipo por que han de ser enajenados en pública 
subasta, con arreglo al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial número 78, del 1.° de Ju- 
lio último,

Logroño, 17 de Diciembre de 1919.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.
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CLASE Y CANTIDAD DE PRODUCTOS
TASACIÓN

Pesetas

MES, DÍA Y HORA
EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS

Ventrosa 4025 kilos de carbón embargados al rema
tante de 500 estéreos de leña de encina 
en el monte Carrasquillo y depositados 
en el sitio «El Porra»

...................... -...............  — Diciembre 30, a las 9.

Para llevarla a cabo, el comer
cio ofrece aparatos de muy fácil 
manejo; pero a falta de ellos un 
frasco cualquiera es bueno. Ha
brá de tomarse la precaución de 
echar con cuidado para no pro
ducir gran agitación, que re
movería el sedimento del fondo, 
con los inconvenientes que es de 
suponer.

El tiempo transcurrido de uno 
a otro relleno varía con las cau
sas que originan la merma; como 
término medio deben rellenarse, 
al principio, una vez a la semana 
las cubas grandes y dos o tres 
las de pequeña cabida. A partir 
del primer raes se practicarán ca
da dos semanas en los envases 
grandes y todas ellas en los pe
queños.

Manténganse limpias las par
tes de duela próximas al agujero 
y ciérrense bien las cubas des
pués de estas operaciones, mu
dando con cierta frecuencia los 
trapos que envuelven las tapas y 
tapones.

El vino empleado para rellenar 
debe ser de igual clase que el que 
ha de rellenarse, a cuyo efecto 
han debido separarse algunos en- 
vase.s pequeños (si quedaraalguno 
de éstos con vacío después de sa
car el vino preciso para un relle
no, azúfrese bien) y siempre ha
brá que cerciorarse' de su estado 
de sanidad antes de emplearlo.

De ninguna manera deberá 
echarse mano del agua para este 
objeto, pues aun los vinos de 
cuerpo y alcohólicos, cuando se 
mezclan con cantidades relativa
mente pequeñas de agua, que
dan en muy malas condiciones, 
«muertos», según la frase co
rriente.

Preferible es en estos casos ex
tremos rellenar en seco, esto es, 
con piedras silíceas (que no dan 
efervescencia con el vinagre fuer
te). Antes de servirse de ellas 
se lavarán bien, se someten al 
fuego (entre la brasa de un ho
gar) y vuelven a lavarse perfec
tamente.

El echar una copa delgada de

imp. Provinoi&L—Logrofio- 

aceite aunque sea neutro es peli
groso, porque al enranciarse éste 
puede comunicar el gusto al vino.

Como prácticas complementa
rias citaremos la «filtración» y 
«clarificación» operaciones que 
no sólo contribuyen a dar a los 
vinos la brillantez que en muchos 
casos se refiere, sino que elimi
nan gran parte de fermentos— 
casi todos cuando se recurre a la 
filtración a través de bujías de 
porcelana—haciendo así el pro
ducto menos alterable.

Como va resultando esta con
versación un poco larga, sólo in
dicaré la conveniencia de que se 
disponga en cada pueblo de al
gún filtro para poder conseguir 
pronto las' ventajas señaladas. 
Para su elección serán condicio
nes precisas que pueda trabajar 
al abrigo del aire y que el viticul
tor esté perfectamente entera
do de su funcionamiento, y así la 
operación conducirá a buenos re
sultados.

Respecto a la clarificación he 
de decir también dos palabras:
'Deben desecharse todos los 

clarificantes que dejen en el vino 
sustancias extrañas; entre los más 
usados citaremos, de éstos, la 
sangre y la leche.

Antes de practicar la clarifica
ción debe hacerse la prueba en 
botellas de litro, y de no caer el 
clarificante en estas averiguar 
la causa (falta de tanino o fer
mentación de cualquier índole) 
para suprimirla o enviar unas 
muestras a algún Centro oficial 
para tener instrucciones concre
tas.

El Ingeniero Agregado de la 
Estación Enológica de Haro, 
Moisés Martínez Zaporta.—An- 
guciana, 7 de Diciembre de 1919.
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